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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

Para los fines legales pertinentes, se incorpora y pone en 

conocimiento de las partes, acta de diligencia de inspección Judicial 

realizada sobre el inmueble objeto de servidumbre el pasado 8 de marzo 

del año en curso sin ningún tipo de oposición.  

 

Así las cosas, y una vez verificado por parte de la secretaria del 

despacho la inclusión en el registro nacional de emplazados a los 

herederos indeterminados de PAULINA NIEVES DE PERALTA Y SHEILA 

MARIA PERALTA NIEVES, se continuará con la etapa procesal 

subsiguiente, tal y como lo solicita el apoderado de la actora.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

TATIANA VILLADA OSORIO  

JUEZ 

v. 
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